
                      JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

                      Manizales, veintiséis de octubre de dos mil veinte.  
 

Interlocutorio  :Número 1070 

PROCESO  :EJECUTIVO A CONTINUACION DE 

    DECLARATIVO DE RESTITUCION 

Radicado   :170014003007-2020-00026-00 

DEMANDANTE :OSCAR RAMIREZ ARISTIZABAL 

   DEMANDADOS :JAIRO ALONSO GÓMEZ MAHECHA  

       ADALBERTO SANTACOLOMA ORÍZ 

      FRANCISCO ITALO CIUFFETELLY  
                                                       ÁLVAREZ   
 
                     A continuación se inadmitirá la demanda de la referencia, para 

que sea corregida del defecto que adolece: 

  

   En la demanda instaurada se advierte indebida acumulación de 
pretensiones debiendo indicar uno a uno los cánones de arrendamiento adeudados 
por los demandados 

    
   Se pretende el cobro de los servicios de Aguas de Manizales y   
energía eléctrica, sin embargo advierte el despacho que la factura de agua corresponde 
al servicio prestado en la carrera 25 No. 66-99, apartamento 201, Piso 2, Edificio 
Isabella, dirección totalmente distinta al inmueble arrendado, además de que tampoco  

se aportó la prueba de la factura de energía, para pretender este cobro. 
  

  Por lo anterior se inadmitirá la presente demanda de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso y se le concederá a 
la parte actora un término de cinco días para que subsane el libelo de los defectos 
anotados, so pena de rechazo. 

                    
           Por lo expuesto, el Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 
 

      Primero: INADMITIR la presente demanda ejecutiva, por lo 

dicho en la parte motiva de este proveído. 
 

       Segundo: CONCEDER a la parte actora un término de cinco 

días para que corrija el libelo del defecto anotado, so pena de rechazo. 
 

  CÓPIESE  Y  NOTIFÍQUESE 

     
 
 

 
    
   MERCEDES RODRIGUEZ HIGUERA 

                                        J u e z a 
jabo  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el estado 

 

No.   122       Del 27 DE OCTUBRE DE 2020 

 
 

MARIBEL BARRERA GAMBOA 

Secretaria 

 


